
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COttIO "EL INSTITUTO", LEGALi'ENTE REPRESENTADO POR EL
LIC. GILBERTO BAEZA MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EJECUTIVO,
Y POR LA OTRA PARTE LA L.A.E. LAURA PATR¡C|A BUSTAiTIANTE ESTRADA, EN
SU CARÁCTER DE ADtIINISTRADOR DE DIPACSA i'ANTENITIIIENTO Y SERVICrcS
S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIiINARA COÍÚO EL "EL
PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARAG]ONES Y CLÁUSULAS:

'1.- Declara "El lnstituto', ser un Órgano Descentralizado de la Administrac¡ón Públ¡ca
Municipal, con domic¡l¡o ub¡cado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en
esta ciudad de Chihuahua, Chih., que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad
social a los trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua, y que celebra el presente
contrato de Derecho Públ¡co, en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones, Anendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua, así como la Planeación, Programación, Presupuestacion, Gasto y
Ejecución a que se refieren el Plan Municipal de Desanollo y el Presupuesto de Egresos
del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, respectivamente. Continua declarando "El
lnstituto", que el presente contrato es celebrado además, cons¡derando la disponibilidad
de recursos del m¡smo, y la necesidad contratar el servicio objeto del presente, por lo que
una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se verifica y justifica la
necesidad de su creación y reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo
mediante invitación, toda vez que los montos cuantitat¡vos objetos del presente no
alcanzan las cantidades a que se refieren las Fracciones 1 y ll del artículo 101 de la Ley
de Adquisiciones, Contratac¡ón de Servicios y Obra Públ¡ca del Estado de Chihuahua, y
por otra parte se actualiza el supuesto establecido en la fracción lX, lnciso A, del artículo
'102 del mismo ordenamiento, por lo que en este caso en particular es apl¡cable el caso de
excepc¡ón a la licitación pública estudiada en los preceptos antes aludido. Asi mismo
declara "El lnstituto", que actúa tamb¡én en atención a lo d¡spuesto por el artículo 22 de
la Ley de Adquisiciones, Anendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua, y encontrando efectivamente antecedentes contractuales, con la
L.A,E. Laura Patr¡cia Bustamante Estrada, es decir "EL ProveedoC', existe la
cert¡dumbre de que la real¡zación del presente contrato resulta en todos los aspectos y
condiciones favorable para "El lnst¡tuto", y se procede con fundamento en lo dispuesto
por el Artículo 8, fracc¡ones lX y XV, de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones
Ch¡huahua, y demás relat¡vos y aplicables de las Leyes antes referidas, el L¡c. Gilberto
Baeza iiendoza, se encuentra legalmente facultado para celebrar el presente contrato a
nombre y en representación del lnstituto Municipal de Pensiones.

z.-Declara "El Proveedor", ser una Sociedad Anónima, que entre sus objetos soc¡ales
encuentra, prestar asesoría, consultoría capac¡tac¡ón, contratación, subcontratac¡ón y en
general toda clase de servicios y asistencias técnica en general, por cuenta propia o de
terceros para toda clase de personas, empresas e instituciones, asf como protección y
vigilancia de personas y bienes. Que fue const¡tu¡da de acuerdo a las leyes mexicanas
según consta en la Escritura Pública No. 5539 de fecha 10 de abr¡l de 2001, celeb
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ante el Lic. Jorge Mazpulez Pérez titular de la Notaria Publica No. 14 en esta ciudad de
Chihuahua, Chih. Y continúa declarando "El Proveedo/', que la L.A.E. Laura Patricia
Bustamante Estrada, cuenta con los poderes y facultades necesarias para celebrar este
contrato en representación de "El Proveedor". Continúa declarando que t¡ene su
domicilio fiscal en la calle Atfonso García No. 11'100, de la colonia deportistas en esta
ciudad capital.

Por lo anterior expuesto ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad
con la que se ostentan y convienen en la celebración del presente contrato, y en obligarse
conforme al conten¡do y condiciones de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PR¡illERA.- OBJETO.- "El Proveedor" se obliga en los térm¡nos y condiciones de este
contrato a prestar eficazmente a El lnsütuto, los servicios y actividades relacionados con
el servicio de limpieza en el inmueble de El lnstituto, ubicado en Av. Cuauhtémoc No.
2206 de esta ciudad de Chihuahua Chih. Con dos elementos de 7:00 a 14:00 hrs. de
lunes a viemes. Y en el lnstituto Municipal de Pensiones en Av. Rio Sena 1100 en la
colonia Alfredo Chávez, con 6 elementos en tumo matut¡no, 3 elementos tumo vespertino,
1 elemento tumo noctumo. Sábados y domingos 1 elemento de 24hrs.

SEGUNDA.- PLAZO DEL CONTRATO.- El presente contrato tendrá una vigencia del día
1o. enero del 2015 al 3l de diciembre de 2015, en la inteligencia de que cumpl¡do el plazo
y si es del interés de los contratantes, se revisara de nuevo para la actual¡zación que en
su caso procediera o asentara las observaciones surgidas durante el periodo contratado.

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- Por el servicio a que se refiere la cláusula primera
'El lnstituto", se obliga a pagar al "El Proveedor", en concepto de honorarios, derivado
de los servicios profesionales objeto de este contrato, la cantidad de $ 13.600.00 (TRECE
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 ir.N) por mes, incluyendo consumibles más lVA, en el
local del CIAMM y por el servicio prestado al local del lnstituto tendrá un costo de
61.500.00 (SESENTA Y UN ir¡L QUINIENTOS PESOS 100/00M.N.), incluyendo
consumibles más IVA mismos que serán cubiertos en moneda nacional. Mediante pagos
vencidos y se efecluaran dentro de los 20 días naturales posterior a la fecha de
prestación del servicio, previa recepción de las facturas conespondientes, las cuales
deberán cumplir con los requisitos legales y donde conste la firma y sello de recepción
serv¡c¡o por parte de "El lnsütuto".

"El lnst¡tuto" bajo ninguna circunstancia estará obligado a efectuar pagos,
remuneraciones adicionales, bonificaciones, expresas o servicios de ninguna índole
respecto de "El Proveedo/'.
Del mismo modo el cobro y el pago que se otorgue por los servic¡os prestados, se
¡ealizara en el domicilio ubicado en calle Rlo Sena No. I 100 col. Alfredo Chávez,
conforme a las polít¡cas y horarios de pago establecidos por el m¡smo, para sus
proveedores y prestadores de servicios.

CUARTA.- NATURALEZA DEL CONTRATO.- El presente es un contrato administrativo,
de derecho públ¡co, que se celebran por las partes en los términos de lo establecido en I
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Estado de Chihuahua, la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público
del Estado, la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones y demás ordenamientos
Adm¡n¡strat¡vo- Jurídicos apl¡cables.

QUINTA.- COiTPETENCIA JURISDICCIÓN.- Toda vez que el presente contrato es de
naturaleza Publica, ambas partes reconocen que las controvers¡as que puedan suscitarse
respecto de la interpretación y/o cumplimiento del mismo, deberán ser resuehas mediante
el juicio de oposición a que se refiere el Código Fiscal del Estado.

SEXTA.- VIGILANCIA.- "El lnst¡tuto", se reserva el derecho de vigilar y supervisar en
todo momento los servicios objeto de este contrato, entregado por escrito las sugerencias
que estime conveniente relac¡onadas con el servicio de 'El Proveedor".

SEPTIIUIA.- "EL PROVEEDOR",- se obliga a realizar directamente los servicios
contratados y no podrán ceder en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona
física o moral los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, con
excepción de los derechos de cobro previa autorizac¡ón por parte del "El lnstituto".

OGTAVA.- EL PROVEEDOR como patrón del personal que ut¡l¡ce para la prestación de
los servicios objeto del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
conten¡das en las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia, de trabajo y
de seguridad social. "El Proveedor" conv¡ene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones y prestaciones

Que los trabajadores presenten en su contra de "El lnstituto" en relación con los
servicios prestados por la misma.

NOVENA.- CLAUSULA DE GARANT¡A.- "El Proveedor" se obliga a responder por su
cuenta y riesgo de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parle
lleguen a causar a "El lnstituto" además de que le haga efec{iva la garantía mencionada
en la cláusula de este instrumenlo. 'El Proveedo/ garantiza el cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato, mediante cheque cruzado expedido a favor del
lnstituto Municipal de Pensiones, por un equivalente al '10% del importe total adjudicado
sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, deb¡endo permanecer v¡gente durante el plazo
de la prestación de los servicios. En el supuesto de que la vigencia en el presente
instrumento se modifique, El Proveedor se obliga a modificar la garantía en el mismo
porcentaje mencionado en el pánafo anterior.

DÉCIMA.- REc6lÓN.- El presente contrato podrá ser rescindido un v
administrativamente por voluntad de cualquiera de las partes aun antes de su
vencimiento, previa notificación fehaciente y por escrito. Se pacta además que el
mismo podrá ser rescindido sin necesidad de declaración judicial, por ¡ncumplim¡ento de
las obligaciones pactadas en el mismo.

DÉClirA PRIMERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS.- Las partes convienen en ¡ntentar
resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no previstas en el presente convenio en el
entendido de que las decisiones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por escrito y
ser firmadas por la m¡sma.



DÉCIMA SEGUNDA.- NOTIFICACIONES.- todas las notificaciones y comunicaciones que
se dirijan las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de
domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados
en el capítulo de declaraciones del presente contrato.

DÉCtirtA TERCERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- El presente contrato
const¡tuye el acuerdo entre las partes, en relación con el objet¡vo del mismo, dejando sin
efecto cualesqu¡er otra negociación, obligación o comunicación entre estas, ya sea oral o
expresamente gue se hayan dado con anterioridad a esta fecha. Las partes manmestan
que en la celebrac¡ón de este contrato, no ha habido vicio alguno de consent¡m¡ento que
pudiera invalidarlo.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

Ltc. RTO MENDOZA
DIRECTOR UTIVO

c.P. JOSE EN EZVÁZ.QUEZ
NISTRATIVO

I..A.E. LAURA BU ESTRADA
REPRESENTANTE LEGAL

LIC. ERNE§TO.'AVIER HINOJO§ AVILES
JEFE DEL DEPARTAI'ENTO JURIDICO DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS
OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DEL TIISMO CONTRAEN, LO FIRTIAN DE
CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH; EL DIA I DE ENERO OEL
AÑO 20r5.

SUBDIRECTOR


